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Rh ~('LUClON de 15 de ;unio de 1984, de la Sub
seC. retorta, por la que Se convoca a don Francis
co Javier Sánchez de Amoraga y de Garnica y
don Amancio Sánche% de Amoraga )1 de Garnica,
en eL expedí_nte de suces,ón en el tituLo de Conde
áe CGmpc- Hermoso.

Don Fr<\nCloco Javier Sánchez de Amoraga y de Garnlca y
don Amancio Sánchez de Amoraga y de Garpica. han .sohcitado
la su"".ión en el títLllo de Conde de Campo "ermoso. 10 que de
r,.)nl'crll;1d...td orr re que dispone el parrafo 3.° del articulo 6.
del Reai Decre~o dt:l 27 tia mayo de 1912, se anu,acia para que
er. f't alazo dl3 Qt-ince días, a partir de la publJ.cación de este
eúldo pUI'JdQ.Il alt gar los interesados lo que crean convenir a
s..... l ~s?ectl voc dffe:chos

J....Jrid. 15 da junio de 1984.-El Subsecretario, Llborio Hierro
Sal." tl~z-PdSCarr)r.

R1!~OLUC10N de 15 de ¡unio de 1984, de la Sub
seu' tarta. Dar la que Be conVOCI1 a doña Marta
.... i Filar Sánchec de Amoraga )1 de Garnica, don
Am<mcio· Sánche: de Amoraga )1 Garnica )1 don
Ff:,l'nandc C'Jrlos Funtes de Garnica, en el expe
di"'l. de sucesión en el titulo de Conde VilIar
áe F.hce•.

C">ña M",.¡,. del Pilar Sánchez de Amoraga y de Garnloa, don
>'m"r.c'c Sánchez de Amoraga y Garnica y don Fernando Car
los Fontes de Garnica han solicitdao la sucesión en el tltulo
da <-01 Oe d~ Vi .a, de Felices, lo qUe de conformidad con lo
q~e d" pone el párrafo 3.· del articulo 6.· del Real Decreto
d, ~7 ele mayú de 1912, se anuncia para que en el plazo de
q'ur.r~ dlas " partir de la publicación de este edicto, puedan
a~egaJ los iJ~tel H·&dos lo que crean convenir a sus respectivos
GErfchos.

~'¡'<1J'tJ 15 de junio de 1984.-El Subsecretario, Liborlo Hierro
E:ár.<h~z-Pestador.

FiFSOLUCION de 15 de ¡unio de 1984, de la Sub·
sern'tcrta.· oor la. que se convoca a don Tello Oon
%ál~,¡; d. Agu;l<>r )1 Enrile, don Ra'ael Fernández
de Bobod"la )1 Porra. )1 doña Marta Eila Gon%á
le,. de Aguilar )1 Enrile, en le expediente de su
cestón en el melo de Conde de la Jarosa.

ú"n Tello Guzález de AguiJar. y Enrile, don Rafael Fer·
nández de Bobadilla y Porras y doña Maria EHa González de
Aguilar y Ennle h611 solict<ado la sucesión en el titulo de Conde
d.. • J~ros" lo que de conformidad con lo que dispone el pá
rrafo 3.0 del articulo 8.0 del Real Decreto de 'l:7 de mayo de 1912,
s~ ~tTlur.C"i ~ pan:1 qUE: en p-l plazo de quince dfas, J\ partir de la
publicación de este edi.cto, puedan alegar los interesados lo que
G€:d:l _onv~nir n sus re5pectivo~ derechc~

,y1M-id, ¡f. d. junio de 1984.-El Subsec.. ,·u'o Liborío Hierro
E~Ul(hez-Pescadt.iT.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/C1l9111984, de 14 de ¡unlo, por la que
se diSpo,." el cumplimiento de ra sentencia de la
Audlencia Territoric..í. de Oviedo. dicl..ada con fecha
22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso
administruli1lO interpuesto por don Mariano Mon
tes González. M ineTO.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en "lnica instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
er.tre partes, de una. como demandante, :!on Mariano Montes

González. Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admmistración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado contra la resolución del Ministerio
de D.,fensa de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dictado senten
Cla con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y deseetimamos el recur
so mterpuesto por don Mariano Mon.tes González contra la re.
soluci!>n de fecha 25 de agosto de 1982, del MinIsterio de Defen
sa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.-

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unir! certifica~
c~ón a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos .•

En su virtud, de conformidad CO~ lo estab.letido en la Ley r8
gul~dora de la Jurisdicción ContencJoso-Adrnlnistrativa de 27 da
dicIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere

el artioulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ!l\ero
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo q:.e digo a VV. EE,
Dios guarde a VV. EJ;. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 19B4.-Por d_legación, el Director ge

neral de Personai, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN llJ/~1l92/J984, de 14 de ¡unio, pOr la
que Sr.! dispone el cumplimiento de la sentencia.
de la Au<uencla Terrilo. ial de Oviedo, dictada con
fecha 16 da mJ.yo de 1984, en el reCurso contendo·
so-admtnistrativo interpuesto ,>or don Luis Méndez
Roi.z, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosr-administrativo se-
guido en única instancia ante la Audiencia TerritorÍ!:t.l de Ovie
do. en -ce partes. de una, COlllO demandante. dor Luis Méndez
Roiz, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demania< a, la Administración Pública, re,resentada y defendida
por el Abogado del Est"do, con tra la resolución del Ministario
de DefenEa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dictado
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, Luya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar V desestimamos el re
curso mterpuesto por don Luis Méndez Roiz contra la resolución
de fecha 10 de septiembre de lIJ<1?, elel Ministerio de Defans.a
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa im·
posición de costas.·

Asi por esta nuestra sentenc\a. de la oue Se unirá certifica
ción a los autos de que dimana. lo pronunciamos, mendamos y
firmamos.

En su virtud, de conf(':-mirla~ con lo establecido en la Ley
reguladora de la JuriSldcci6n Contencioso-AdminIstrativa de 27
de diciem;)re de 1956, y en uso de las facultades que me confie.
re el artí(:ulo 3.° de la Orden del Minis erio de D~ensa número
54/1982, de 16 de marzo, di<;pongo que Se cumpla en sus prop;0<;
términQs la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.-Por delegación, el Director ge

neral de Personal. Federico Michavila ..lalhrés.

Excmos. Sres. Subsecl ataria de Defensa y Director~ general d3
Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111101193/l984, de 14 ~e junio, por la
que se dtspone el cumpU",uento de La SPlt ?t:cia
de la Audiencia Te1 ritoriaL de Oviedo, dictcda C,?1'l
fecha 16 de mayo al.. 198~, en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Arma'1dO
Fernández Zapico, .\.1 ine'fJ.

Excmos. Sres.: En el reCurso contE'!!1cioso-adminislratlvo se~

guido en ÚnIca ínstancia ante la AiJd.io:ncia 1erritor~ai d-e Ovie
do, entre partes, de una, como d.. manrtante, don Armando F~r

nández Za pit..:o , MInero, quien pOblu.ia por si mismo, y de otra.
cerno demandada, la AdminIs:n\~.ion Pública, repre5eptada y de
fendida pcr el Abogad" del Estado, contra la resolución de, Mi·
nisterio de Defensa de fp,cha ~7.-) agosto de 1982, se ha dic{,;),do
sentencia con fecha t6 da mayo 1ft' 1984, cuya parte dispc.~itiva

es co~o sigue:

.Fallamos: Ql:d: d{~>e~i06 dese'illmar y desestimamos el re
curso interpuesto po\' ~ün ArmT1.tldo Frenández Zapico centra la
resolución d€ fechn 27 d~ aJSos~') de lQ~2. del Ministerio de ~f..:n
sa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex?re~a

imposición de costa.s.
Asi por esta nuestra se!lt":"f'1C'i-:¡,. de la que se unirá cert~fica~

ción a tos autos de que dim::lfla, Jo pronunciamos, mandamQs y
firmamos.""

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regule.dore. de la Juri6dicci6n Contencioso-Adminht:",.. tiva de 27
de diciel.1bre de 1956, y en uso de las facultades QUt1 tnd confiere
el artículo 3. D de la Orden del Ministerio de Defe::sfl. nürn'dro 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propl0s
términos la expresada sentf"ncfa.

Lo que comunIco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, H de junio de 1984.-Por delegaCIón, el Dlrector ge

neral de Personal, Feoerico Mlc .avila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Dir€ctor general de
Mutlidos de Guerra por la Patria.


